
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dieciocho (18)   de septiembre  de dos mil veinte (2020)  

  REF: 2020 – 074  
  Aumento de Alimentos  
  Demandante: Martha Inés Montaña González 
  Demandado: Carlos Iván Rodríguez Joya 

 

Agréguese al proceso la comunicación que antecede proveniente de la EPS 

FAMISANAR.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GILMA RONCANCIO CORTÉS 

            Juez   

y. r. m 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 065 DE HOY 21/09/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A. M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


